
ACTA  DE  LA  SESIÓN  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DEL  TRIBUNAL  Y
BAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA
LA COBERTURA DE NUEVE PLAZAS DE VIGILANTE (JP) CONFORME A LO
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021.
AYUNTAMIENTO DE ESPERA.

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:40 horas del día 27 de febrero del 2025, en
las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los funcionarios
que se relacionan a continuación, para la constitución del Órgano de Selección y la
valoración de méritos aportados por los aspirantes, admitidos en el proceso de
estabilización para ocupar nueve plazas de Vigilante (JP).

Presidencia:

Ø D. Óscar Palma Toledo.

Vocales:

Ø D. Manuel Jesús Palma Silgado

Ø Dña. Isabel Sánchez Gil.

Ø D. José María Diánez Sánchez.

Secretaria-vocal:

Ø Dña. María de los Ángeles Orozco Cuevas.

Comprobada  la  existencia  del  quórum  requerido,  se  constituye  el  Órgano  de
Selección, y se declara abierta la sesión por el  Sr.  Presidente,  procediéndose al
examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Mod i f i ca ci ón  d e  l a Puntuación definitiva obtenida por los
aspirantes en la baremación de méritos.

El Tribunal procede a redactar una nueva lista provisional de puntuación, debido a
que uno de los nueves aspirantes determinados en el Acta definitiva, en concreto
JUAN FRANCISCO MELÉNDEZ FERNÁNDEZ no han cumplido con la obligación
establecida en las Bases reguladoras del Procedimiento,en su cláusula undécima,
donde se establece lo siguiente:

“Los aspirantes propuestos,  aportarán ante la Entidad Local  dentro del  plazo de
veinte días hábiles desde que se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia las
relaciones definitivas de aprobados a que se refiere la base anterior, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados o contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. En este supuesto la
Entidad Local requerirá al Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, al que
se solicitará la documentación en las condiciones señaladas anteriormente.”
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Ante tal situación, los miembros del Tribunal proceden a dar cumplimiento a lo
previsto en la cláusula undécima aprobándose la siguiente lista provisional de
puntuación únicamente con la plaza número 8:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
8 COMIZAÑA GONZÁLEZ, DIEGO

***4097** 2
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2º.- Publicación de las puntuaciones provisionales, y concesión de un plazo
para alegaciones a los aspirantes.

Conforme lo establecido en las bases que regulan el proceso de selección, se
procede a la publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los
aspirantes disponiendo del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la misma, para formular alegaciones.

Siendo las 10:20 del citado día se da por finalizada la sesión.
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